
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
  
             

CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 23/2022 (A/SUM-025290/2022) 
RGM/PLP/blm  
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 
 Nº    608/22 

       
 
La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana susceptible de enfermar y sobre 
los grupos de riesgo. Asimismo, es, ante todo, una herramienta de salud Pública de actuación sobre la población 
con la que se pretende controlar determinadas enfermedades transmisibles y, si es posible, eliminarlas o incluso 
erradicarlas. 

La vacuna frente a la fiebre amarilla está indicada para viajeros a zonas endémicas. Se administrará en los 
centros de vacunación internacional autorizados de la Comunidad de Madrid. 

Según el reglamento Sanitario Internacional (OMS), con respecto a la vacuna frente a la fiebre amarilla: 

 Hay indicación de vacunación a viajeros para proteger al individuo que viaja a zonas endémicas (zonas 
tropicales de África, Centro y Sur de América) 

 Es vacuna obligatoria para proteger a países vulnerables de la importación del virus 

Esta vacuna se incluyó en el Acuerdo Marco nº 202001AM0004 para la “selección de suministradores de vacunas 
de calendario y otras para determinados órganos de contratación de la administración general del estado, las 
ciudades de Ceuta y Melilla y varias comunidades autónomas para los años 2021 a 2024” como el lote 24, si bien 
quedó desierto en la adjudicación del 17 de noviembre de 2021, por lo que no se puede formalizar contrato 
derivado. 
 
Por ello se considera necesario el inicio del expediente para la adquisición estimada de 5.000 dosis de vacuna 
frente a la fiebre amarilla para el año 2022, con cargo al presupuesto de la Dirección General de Salud Pública 
para la anualidad 2022. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 

RESUELVO 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado: “SUMINISTRO DE LA 
VACUNA FRENTE A LA FIEBRE AMARILLA PARA EL AÑO 2022”, promovido por la Dirección General de Salud 
Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 101.660,00 euros (4 % IVA incluido), justificándose su 
necesidad por los motivos anteriormente expuestos.  

 
 
 
 
 
 

 

 
FECHA 
 
  
 

Madrid, 27 de junio de 2022 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre.BOCM 15.12.17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 

 
ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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Ref: 47/412211.9/22
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